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NATURALEZA DEL RIESGO CUglERro Novd,

NUI\.IERO DE BOLEfIN: 0005.0061 .000 92.0 NUMERO DE OFIC NA: 5

D ATO S DE L TOM A DO B/AS EG U R ADO :

NOMBHE Y APELLIDOS: JOSE MARIAARRILLAGA LOPEZ

DNI/NIE: 153651001 F. NACIMIENTO: 12t0411962 SEXO: TELEFONO:

DOMICILIO CALLE C/ARANE.2 4"IZDA C,POSTAL 20600

POBLACIÓN E]8AR PBOVINCIA GUIPUZCOA

SITUACION PFOFESIONAL:

o FUNCTONARTO E AUTONoI\4O E} CUENTA AJENA TE[,IPOBAL E CUENTA AJENA TNDEFTNI0O ¡orRos

DATOS DEL PBESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: BANKOA S,A, Trpo DE PRÉSÍA[.4O: !UteOreCeRrO E PEBSONAL

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: La fecha de efecto dél sÉguro será la de formalización del préstanro siempre que le prima haya sido abonada a la Entidad Asegu GdaG.

OURACION DEL SEGURO:
- Para Préstamos hipoteicarios Ia duración del seguro s€rá de 5 años desdo la fecha de efecto del presente seglro.
, Para PÉstamos Pelsonales la duráción del seguro será la misma que la duración del Péstamo Personal vinculado (2)

GARANTIAS ASEGURADAST En los témlnos y condiciones recogidos en el presentB Boletín de Adhesión las garantias aseguradas serán

CUOTA MENSUAL lNlC|AL PROTEG¡OA (o SUTIA ASEGURAOA):255,74 € IMPORTE DE LA PRI[,4: 557,72 €

TASA SEGURO (iflcluyB impuestos y recargos lnclu¡do el Consorcio d€

sación de 569uros): 592 07€
1) Cuanclo se rcat¡ce una amoá¡zac¡ón totat del présaamo vinculado la Ent¡da.l Asegunetora procedüá a la anulación dsl següo y Ia devolución .te la par¡a de la

pr¡ma no consuñida dé acrerdo con lo sstabtoc¡do eñ lzs Condicioñ$ clet prcsente Boletin de Adhes¡ón.

Cuan(lo s. rcattcen amodizacionas pa/ciates del préstaño se procedeá al extorno e!é la pa'fe propolclonal cle la pima por parte da la Enlíclacl Asegu¡ado.a,

quedando en v¡gor et Contreto de Seguro con las nuevas conclic¡ones éconóñfcas-

2) para tos présámos parsonatos ustecl eleherá tener en cuén¡a Ia fech¿ do v.nc¡miento del présa¿mo y que existe un limito ñíniño cle O ñeses y n1áxiño .le 96

,néses de duración del segu¡o.

para el caso de fomalizac¡ón del seguro, sot¡cita sea deslgnado bensficiario dol derecho ál cobro de la§ preBtacionss assguredas con c¡rácter irrevocable:

AANKOA S.A,

Nq DE EXPEDIENTE DE PBÉSTA[,,IO: 197953250

FECHA VENCII\/lENfO PRESÍAIüO: 22107/2025FECHA FORI\,AL|ZAClON PRESTAIIIO: 22107/2019

% CUOTA ASEGUBADA POR ASEGURADO: lOO.OO O/oCIIOTA OBDINAFIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAN¡O: 255,74 €

TIPO DE INTEFES lNlClAL: 7,00%

Para aquellos Asegurados que sean Trabajado.es por cuenlá Aiena y

Trabajadores Fúos Discontinuos en los periodos en los que se enclentre en
situación de inactividad.

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EI\¡PLEO

Para aqu€llos Asegurados que sean Trabajadores Aulónomos (trabaladoGs
por cuenta propia), t.abajadores por cuenla ajeña con un conlrato laboral

temporal Trabajadores porcuenta aj€na qu6 por su conkato laboralno
puedeñ €star s.lbiertos por desempleo y los Funciona os Públicos, asi como

los Trabajadores Fijos disconlinuos on los peiodos en los que se encuentren

en acUvidad.

INCAPACIDAD TEII¡PORAL

Aquellos Asegurados que por su situacióñ laboral en el momento de
producirse elsiniestm no resulten elegible6 ni para la cobertura de déssmpléo

ni oara la de lncapacidad Temporal.

HOSPITALIZACIÓN

CUPP¡GTNERS DE SEGUROSY RItSEGIROS SA -Car€EúS&Jdórirc ¡ ?&14MADR|D

RMd.M.drillono{819,1úro3991,63r¡,€ltnrodoS¡rd¿d¡dé,ldió15hq¿n'3¡280.1ÚlqNF.
Brr@ s A Agml¿ d. s¿guG ¿\dus¡6 pdsá ¡r¡ .á o don'dlo ú Iá tuhB¿ & . ubdi¡d n'5 20001 Dú61i. sa¡ s{ba§t¡ e ñsdpdtr d d

-T + 3t9l52.13¡{0 F. ¡{9152a3,O1 w 6ptdhá.§
. a 2353¡3.45 c4. adm¡ oGSFP: c0559¡m0l
rcgsbo d6 la Dirsih c6idrl ds sogúú y Fdrdo§ & Pásir6É Ds .l ¡úÉo E01254200¡317

PERIODICIDAD DE LA PRllüA: UNICA (1)

BENEFICIARIOS:

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 15.000 00 €
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El presente conlrato de seguro se encuentra somelido a ¡a Ley 50/1980. de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y
solvenc¡a de las entidades aseguradoras, asf como el Real Decreto 106020'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se regirá por lo con\ gnido en la Póliza y en los restantes documentos cortracluales, sin que tengan val¡dez las
cláusulas limilativas de los derechos delAsegurado que no figuren deslacadas de modo especialen dicha Pólizá y no sean acepladas por escrilo.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENnDAD ASEGURAOORA: Es la entidad que, a cambio de la pnma, asume
la cobertura del riesgo objeto de este conlrato y garantiza el pago de las
pEstaciones que co¡responda con aneglo a las condiciones delmismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A. . sociedad anÓnima
inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden l\4inisterial de 13
de Seplembre de 1978 con el número C-559 con domicilio socialen Carera de
San Jerónimo, 21 - 28014 l,ladrid, es quien asume la cobertura de los riesgos

objeto de este contrato y garantiza el pago de las preslaciones que

corespondan con aneglo a las condiciones del mismo.
El controlde la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

conesponde al Ministerio de Economía, lndustria y Competitiüdad del Eslado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

ASEGURADO: Es la persoña f¡sic€ que, cumpliendo con las condiciones de
adhesión, se incorporan al contrato de seguro, es titular de un cor{rato de
Préstamo con el suscriptor y aboña la prima del mismo, teniendo por lo lanto
todos los derechos y obligaciones que porley le conespondelan alTomador.
SUSCRIPfOR DEL SEGURO: Es la persona jurfdica que suscribe las pól¡za§

con La Enlidad Aseguradora. La figura del suscriptor facilila a los asegurados
su adhesión al seguro. No obslante, todos los derechos y obligaciones del
segurc coresponden al Asegurado que es quien abona las primas excepto los

dercchos que conespondan a favordel benefciario.
BENEFICIARIO: La persona o personas ffsicas o jurldicas designadas en las
presentL.s Condicjones Particulares, t¡tulares delderecho a la ¡ndemnización.

En el preseñle seglrro el Asegurado ha designado a la entidad prestamista
como bener¡ciario con carácter irevocable.
MEDIADOR: Personaflsica ojurldicá que realizan las actividades de mediación
ent¡e los asegurados de los seguros y las entjdades aseguradoras consistenles

en la presentación, propuesta realización detrabajos previos a la celebración de

un contralo de seguro o de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
PÓLEA: Se denornina póliza alconjunto de documentos en quese remgen ¡os

datos y pactos del Conlrato de Segum. En concreto, la presente Póliza se
compone de:
. Las Coñdiciones Generales y Particulares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y debeEs de las partes con relación al ñacimiento, vida
y extinción del contralo y a los diversos aconlecimientos y situaciones que

pueden producirse en dichas etapas y el alcance de ¡as garantias culliertas
para los respect¡vos riesgos que asume la Compañfa Aseguradora.

. El Boletin de Adhesión, que es el documento en el que se recogen los dalos
propios e individua¡es del asegurado, y las cláusulas qué por voluntad de las
partes completen o modillquen las Condiciones Generales y Particulares, en

los téminos que sean permilidos por la Ley, asi como la información

necesafia para su celebración.
. Posteriormente, y en cáso de modificación de la póliza, los cambios se

refle;arán mediante suplementos a la póliza y al Boletín de Adhesión,

numerados corelalNamente, cuantas veces sea necesario.

Todos estos documentos forman parte de la pÓliza, los cuales, en su conjunto,

constituyeñ el Contr¿to de Seguro. En caso de discrepancia prevalecerá lo

pactado en el Boletln de Adhesión sobre lo establecido en las Cond¡ciones
Generales y en las Condiciones Particulares.
Los Asegurados podrán solicitar un eiemplar de las Condiciones
Generales y Particulares de la Póliza Colecliva no 20670 dirigiendo su
petición a sede de la Ent¡dad Aseguradora en Carrera de San Jeróñimo,2'l

-28014 Iradrid. PRIMA: Es elprecio del seguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documento juslifcativo de¡ pago del seguro, donde
fgura el importe resultanle de la prima, y que incluirá los recargos e impueslos

legalmente repercutibles.
FECHA OE EFECfO: Es la fecha en la que entra en vigorelseguro de acuerdo

con lo establecido en el Boletin de Adhesión.

ACCIDENTE: Les¡ón co¡poral derivada de uña causa súbita, violeñta, externa y

ajena a la ¡ntencionalidad del asegurado, acaecida durante la ügencja de la
póliza.

ENFER EOAD: Toda alteración de la salud originada por úna causa diferenle
de un accidente, que deba dar lugar a coñsulta o deba ser diagnosticada o
tratada por un médico aulorizado legalmentea praclicarsu actividad profesional.

TRABATADOR POR CUENTA AJEN¡u La persona f¡sica que se obliga a
preslar su trabajo, en dependencia de un empleador en base a un contrato de
trabajo indelSnido, por un minimo de 13 horas semanales, a camb¡o de una
remuñeración, de acuerdo a la legislacióñ laboral española ügente, que se
encuentre dado de alta en el Régimen conespondiente de Ia Seguridad Soclal,
y que no sea funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona ffsica
que desanolla una actividad profesioñal remunerada no dependiente y que se
encrcntra dado de alta en elRégimen Especial de Trabaiadores Aulónomos de
la Seguridad Social, l\¡utua, l\¡ontepio o instituc¡ón análoga. Adicionalñente, a

los efeclos de este conlrato se asim¡larán a trabajadores por cLrenta propia,

aquellos trabajadores por cuenla ajena que en v¡rtud de su Régimen de
cotización a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de

desempleo en su nivel mntributivo

FUNCIONAruO PÚBLICO: La p€rsona fisica que se obliga a prestar su propio

trabajo para cualquier organ¡smo o ente Estatal, Autonómico, Proüncialo Local
bajo un conhato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.

PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓ : Se considera personal de alta dirección a

aquellos trabajadores que ejercitan poderes inherentes a la titularidad jurfdica

de la empresa, y relat¡vos a los objelivos generales de la misma, con aulonomía
y plena responsabilidad solo limiladas por los criterios e ¡nslrucciones directas
emanadas de fa persona o de los órqanos superiores de gobiemo y
administración de la entidad que respectivamente ocupe aquella titularidad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de liempo computado en dfas o meses
transcunidos a partirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su cáso, entre dos
siniestros, duranle el cual no se disfrula del derecho a percib¡r indemnización
alguna, presente o futura.

RELACIÓN LABORAL: La relación jurfdica existente enlrc un Trabajador por

cuenta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido eñ el BoletÍn de Adhesión, elAseguradorse compromete a pagar al

Beneliciario al acaec¡miento de las continqencias previslas en la misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento
hospilalario cualquier hospital, clfnica o sanatoio, tanto público como
privado, que disponga de la infraestructura necesaria para diagnostic€r y
real¡zar tratam¡entos terapéuticos por facultativos legalñente autori¿ados
para el ejercicio de su profesión. Dicho establecimienlo debe estar atendido
por un médico las 24 ho.a§ deldfa.
A los efectos de esta coberlura no se considerará como hospita¡, clinica o
sanatorio las siguientes instituciones:
- Clfn¡cas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de eñfermedades psicológicas o psiqu¡álricas.

- Residencias de ancianos, cenkos de dia y centros para ellratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.
- Clfnicas para tratam¡entos naturales, teÍnales, masajes, eslélicos,

adelgazam¡ento u okos kalamientos sim¡lares.

1. CONDICIONES OE ADHESIÓN
Sólo tendrán Ia condición de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
personas físicas que réúnan las siguientes condiciones:
1.1 Ser titulares de un préstamo persoñal o hipotecario, formalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del Boletin de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los '18 y lo§ 60 años en

la fecha de efeclo.
No obslarte lo anterior, para los préstamos personales la edad del

asegurado en el momento de la adhes¡Ón al seguro sumada al nÚmero de

años de duración del préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años- En esle supueslo no se podrá suscribir el presente

seguro.

Pzdna2da12

CNP PARTNERS 0E sEGURos Y RElsEGURos, s A -cmí¡ do s¿n Jsd¡imo 21 2801¡ I{Am 0 (ESPAÑAI- r +3¡915?a3¡00 Í .349! 52t3101 ff cAp¡1F'éS
R M d. M.di| bno {319, !h! 3.991, e3¡ dol Lib@ d. Sqi.d:de. n¡) 195 hra nt 33 2ú is r NlÉ. A 28534!¡5. Cld! Adm! DGSFP: C{55944001

PARTN ERS



CNP PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
IlOflBRE DE LA ASEGUNAOORA:

SUSCRIPION OELSEGIJFO
CNP PARINEFS 0E SEGIJRoS Y REASEGURoS S¡ dm¡oiad¿ m Carsá & Ss Jddi mo.2l ?€011[iadú (Espalá)
8AN(04, S,4., dom cllido á Avd¿. d.l. l¡dt¡d. 5 . ?0001 S¡¡ S.básis lEsp¡¡.)
8ANKoA §+AC€NIE EXCL USIVO DE PRED ICA. ,{ulo.¿do p¡n dst¡u6¡h do E guG (k c NP P ¿drds

1.5 Enconlaarse en estado de buena salud, sin sfnloma de enfermedad, no
estar eñ la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal, taly como ésta queda definida en las presenles Condiciones
Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal
durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses anteriores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser litular de una prestación por invalidez
en dicha fecha.

1.6 Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en siluación de alta en mutualidad,
montepio o institución análoga que la legislación detemine.

1.7 Además para la cobertura do Oosempleo:
No coñocer, o estar en siluación de conocer que se va a producir la

exlinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las
causas que darían derecho a la prestación de Desempleo en base a esta
pól¡za.

1.8 Adomás para la cobortura dol r¡osgo do lncapac¡dad Tsmporal y
Hosp¡tal¡zación:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de
seguro que figura en la primera hoja del presente Boletfn de
Adhesión/Certificado de Seguro y que, en el momento de producirse el

sin¡estro, estuviera abonando el Asegurado
A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaña la formada por la
devolución del priñcipal prestado más los corespondientes intereses
remuñeratorios, con exclusiÓn, por lanto, de los intereses de demora y
de cualesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el

Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el conlralo de préstamo
vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a la

mensual, el cálculo de la cuota mensual se realizará considerando el

importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la siguienle más
cercana, s¡fuera conocida, extrapolándola al año cornpleto y dividiéndola
pot 12.

2,2 El importe de la suma asegurada que representa el ¡im¡te máx¡mo a
sat¡sfacér por la Entldad Aseguradora on cada s¡n¡estro, no será
super¡or en n¡ngún caso al ¡rñporte máximo de 1.500 € por cuota
mensual asegu¡ada para préstamos h¡potecarlos y 1.000 € por
cuota mensual asegurada para préstamos personales, cualqu¡era
que fuer¿ el imporle de la cuota ord¡nar¡a,

3. PERIODO DE CARENCIA
3.1 CARENCIA INIC¡AL

Para la garantia d€ Pérdlda lnvoluntada do Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 dias naturales, a contar desde la fecha
de efecto del segu ro, durante los cuales de produc¡rse el s¡niestro por
Oesempleo, la Enüdad AseguradoE no abonará cantidad alguna. A
efectos de comprobarque eñ el momeñto delacaecimienlo del siniestro ha

transcurrllo el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situac¡ón de
desempleo se produce en la fecha en que se produzca la etiñción o
suspensión de la relación laboral por las causas señaladas en esta pól¡za,

y además sea acrcditado por el Servicio Público de Empleo Estalal u
organismo públ¡co que lo sustituya.
Para la garant¡a de lñcapacldad Tamporal se eslablece un periodo de
carencia inic¡al de 30 d¡as naturales, a coñtar desde la fecha de efecto del
seguro, durante los cuales de producirse el sinieslro por lncapacidad
Ternporal, la Entidad Aseguradora no abonará canlidad alguna. A efectos

de compaobar que en el mornento del acaecim¡ento del siniestro ha

transcunido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la siluación de
lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfermedad
causante de la lncapacidad hub¡era sido diagnosticada por facullativos de

la Seguridad Social, lllulua o lnslitución análoga o médico o facultativo
aúlorizado y asf lo ratifiquen los servicios ñédicos del Asegurador si se
considerase necesario. En los supuostos en los que la Incapac¡dad
Tempolalse d6ba a un acc¡dente no se apl¡cará carencia inic¡al alguna.
Para la garantia de Hospitalización se establece ún peiodo de carencia
inicial de 30 dias natumles a contar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de producirse el siniesl.o por Hospitalización, la Entidad

Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en
el momento de acaecimiento del sinieslro ha lranscurido el periodo de

carencia inic¡al, seentenderá que la silúación de Hospitalización se produce

NAIURÁIEADE! RIESGO CUBIERTO NoVdá

en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el
correspondiente establecimiento hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre ing¡esado.

3.2 CARENCIA E¡IÍRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse siluaciones de oesempleo subsiguientes a

una siluación anterior de Desempleo que dio lugar a iñdemnización por
parte de esta póliza, se proc€derá al pago de nuevas prestaciones s¡ el
Asegurado ha estado vinculado de forma act¡va a una nueva relac¡ón
laboral como trabajador por cuonla aiena por ur periodo m¡n¡mo de
180 dias naturales ininterrump¡dos y haya superado el per¡odo de
prueba establecido co.respond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En
caso contrario no se pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguieñtes a

una situación anterior de lncapacidad fempor¿l que dio lugar a
indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
prestacioñes, tÉíscurr¡dos 180 dias in¡nterrumpidos en s¡tuac¡óñ dé
alta en el régimen corespond¡ente, desde el fin de la úlüma
¡ñcapacidad te¡nporal s¡empre que la enfermedad causañte sea la
misma que originó la lncápacidad que dio lugara la indemnización po¡ parte

de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad TempoGl subs¡guierte se deba
a una enformodad distinta, se prccedorá al pago d6 nu€vas
prestac¡ones, transcurrido 30 dias ¡n¡nterump¡dos en situación de
alta en el régimen correspoñd¡ente, desde el fin de la úlllma incapacidad
temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales
subs¡gu¡entes deb¡das a causas accidentales no habrá per¡odo de
cafercia.
En el supuesto de producirse Hospltallzaclones subsigr.rientes a úna
situacióñ añterior de Hospitalización que dio lugara ¡ñdemnización porpañe
de esta póliza, se procederá al pago de nuevas preslaciones,

t.anscunidos 180 d¡as in¡nterrumpidos desde el l¡n de la última
Hospital¡¿ación siempre que la enfermedad causante sea la mismaque
originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnizac¡ón porpa(e de esta
pó12a. Cuando la Hosp¡talizac¡ór subsiguiente se deba a una
onfeí¡€dad distlnta, se procederá al pago de nuevas prcstacioñes,
transcur¡do 30 d¡as ¡n¡nterrumpidos desde el fin de la últ¡ma
Hospital¡zación.
En el supuesto de produci¡sé tlospitalizac¡ones subsigu¡entes
déb¡das a causás accidentales no habrá periodo de carencia.

,I. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos preüstos en la Póliza, los riesqos que a conlinuación se indican:
4.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO

Se entenderá por Perdida lnvolunlaria de Empleo, a los efectos de la
presenle póliza, la situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y
queriendo trabajar remuneradamente por cuerta ajena, pierdan su empleo
o vean reducida slr iomada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salado por causas dislinta de su voiuntad, a excepción de los funcionarios
püblicos, y que:

A) Hasta el momento de incunir en la situac¡ón de desempleo, hubieran
lenido una relación laboral iniñterrumpida de al menos 6 meses
continuos con un conkato laboralde duración indellnida en la empresa
en la que cause baja, con unajomada no infeno. a 25 horas semanales
colizando en el Régimén General de la Seguridad Social y estar
registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal, como totalmente
desempleado y buscando aclivamente un nuevo trabajo.

B) Perciban la prestación pública por desempleo, en su nivÉl conlributivo,
del Servicio Público de Empleo Eslatal. Si en el momento de incunir en
la situación de Desempleo, el Tomador/Asegurado se encuentra
cobrando una prestac¡ón pública derivada de una incapacidad temporal
como consecuencia de coñtingencias comunes, dicha prestación se
asimilará a efeclos de esta garantfa, a la preslación de desempleo en
su nivel coñtdbL¡tivo.

Ún¡camente estarán cub¡ertos frente al rlesgo d6 Desempleo los
Asegurados trabajadores por cuenta ajena, a excepc¡ón de los
func¡onarlos públicos, que cumplan con los requ¡s¡tos establecidos
en el presente apartado.
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4.1.1 PRESTACION POR PÉROIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la Pérdida
involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario
la suma asegurada, por cada período completo de 30 dias ñalurales
consecutivos en situación de pérdida involuntaria de empleo del
Tomador/Asegu.ado, mmpLrtados a partir de la fecha de suspensión o
exlinción de la.elacióñ laboral y una vez lranscurrido el periodo de
carencia inicial.
Los pago§ sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo

completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el

Tomador/Asegurado se encuentae en dicha situación. 0s no polmanocor
los 30 d¡as consecutivos en situac¡ón de Perd¡da lnvoluntaria d€
Empleo, ¡a Entidad AseguÉdora ¡o abonará cantldad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el lfmite
máximo de pagos consecutivos y pagos altemos en total eslipulados en
las condiciones particulares y siempre que dicha situación de desempleo
ocuna durante ¡a ügenc¡a del seguro, haya trañscurrido el periodo de
carencja, y se produzc¿¡ por alguna de las siguientes c¡rcunstancias
S¡ en el momento de incunir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo, el Asegurado se encueñtra cobrando una preslación públicá

derivada de una incapacidad temporal como consecuencia de
contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efeclos de esta
garantía, a la prestación de desempleo en su nivel contributivo.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el l¡m¡te máx¡mo
de l2 pagos coñsecutivos o 24 pagos alternos en lotal y siempre que
dlcha s¡tuaclón de dosempleo ocura duranto la v¡genc¡a dcl seguro,
haya transcun¡do el per¡odo de carenc¡a, y se produzca por alguna
de las s¡guientes circunstanc¡as:
Extinc¡ón o Suspens¡ón de la Relación Laboral:
a. En virlud de expediente de regulación de empleo o despido

coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y

siempre que eslas causas determinen la extinc¡ón del contralo de
trabajo.

c. Por despido improcedenle o nulo.
d. Por despido o extinción del cont.ato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en

los supueslos previslos en los adfculos 40.1 (movilidad
geográflca), 41.'1 apartados a), b), c) d) y 0 (modificacioñes
sustanciales de las condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión
de ¡a lrabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
trabajo en los casos de violencia de género) y 49.1 j) (eflinción por
¡ncumplimiento del empleador) del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

I En virtud de resolución iudicial adoptada en el seno de un
procedimiento concutsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de exped¡ente de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de
un procedimiento concuf§al y se reduzca a la mitad, al menos, la
jornada de lrabajo por dicha causa.

El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará eñ el momento en
que el Tomador/Asegurado reanude una act¡v¡dad laboral remunerada,
aún de manera parcial en los térrñinos descritos por la normat¡va
laboral española.
,I.I.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRD¡DA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
No se cons¡derará como Perdida lnvoluntar¡a de Empleo las
siguientes situac¡oñes en las quo se puéde encontrar el
Tomador/Asegurado:
A. cuando haya sido despedldo y no reclame en tiempo y forma

oportunos contm la dec¡s¡ón empresarial, salvo por ext¡nc¡ón
de coritrato derivada de expedlente de rogulación de empleo
o de desp¡do colectivo o basado en las causas objel¡vas
previstas ér el art¡culo 52 del Estatuto do los Trabaiadores
(R.D.L.Z20l5 do 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de trabajo se extlnga por jub¡lac¡ón del
émprcsar¡o empleador ¡nd¡v¡dual del Asegurado o por
exp¡rac¡ón deltiernpo convenido y/o f¡nalización de la obra o
sErviclo objeto dsl contrato,

C. Los trabaiado.es f¡¡os do carácter discont¡ñuo er los períodos
en que carezcan de ocupación efectiva.

D. Cuando, declarado lmprocedenté o nulo el desp¡do por
sentenc¡a f¡¡me y comun¡cada por el emploador la focha de
re¡ncorporac¡ón altrabajo, no se ejerza tal derecho por parte
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previslas er la leg¡slación vigerte.

E. Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo
en el caso en que la opción entre ¡ndemn¡zación o readm¡sión
coraespond¡era al trabajador o se estuviera en excedenc¡a y
venciera el p6íodo f¡jado para la m¡sma.

F. La extinc¡ón delcontrato laboraldurante el periodo de prueba,
la jubllac¡óñ ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducción
¡nferior al 50% de su jornada laboral, o cuando la
¡ndemn¡zación por despido cons¡sta en una renta temporal
pagadera en momenlo del dospido hast¿ la fecha 6n la que el
trabajador acceda a la jubilacióñ (prejub¡lación).

G. Si él asegurádo tiene derqcho a percib¡r un salar¡o por pañé
del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salar¡ales pactados colect¡vamenle en los
exped¡entes de suspensión del contrato.

H. Los desp¡dqs cuya indemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalmeñte €stablec¡da.

l, Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su puesto de
traba¡o.

J, Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procedente
por senteÍcia firñe, o s¡endo asi notificado al
Tomado/Asegurado por parto del ompresar¡o, este no haya
reclañado eñ t¡empo y forma deb¡dos.

K. El desp¡do sln d6recho a desempleo del nivé, contdbutivo del
Serv¡cio Públ¡co do Empleo Estatal (en adelante SEPE),

L. S¡ la prestación de Desempleo de nivel contributivo delSEPE
se rec¡be en forma de pago ún¡co.

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expodiente dé Rogulación do Emploo.

N. S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con
uña empresa prop¡edad del ámbito fam¡liar de éste hasta el
segundo grado de consanguin¡dad o af¡n¡dad, asi como en los
casos en que el Asegurado o un lam¡liar suyo hasta el
segundo grado de consangu¡n¡dad o el tercer grado de
af¡n¡dad fuera el adm¡n¡slrador de la empresa; y tarnb¡én s¡ el
Tomador/Asogurado fuera soclo con presencia o
representación directa en los órganos de adm¡ñistrac¡ón de la
Socledad.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la póliza se entenderá por lñcapacidad Temporal la
alteración temporal (siluación ffsica reversible) del estado de salud del
Asegurado constalada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y qúe delermina la imposibilidad del Asegurado para

ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual.
oñginada ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapac¡dad temporal los
Asegurados qu€ en el momeñto de ¡ncurr¡r en dicha s¡tuac¡ón
tuv¡eran la cond¡c¡ón de autónomos (trabajadores por cuenta
propia) que coticen o no en un Régimen dist¡nto al Régim€n
General de la Segur¡dad Social, trabajadores por cuenta a¡ena con
un conlralo laboral temporal, trabaiadoaes por cuenta ajena con un
contrato laboral ¡ndef¡nido que no estén cubiertos por Ia garantia
do desempleo y func¡onar¡os públicos, siompre que el accidente o
la enterñedad que den lugar a la reler¡da ¡ncapac¡dad tengan su
or¡gen ú ocurran con posterloridad a la focha do efecto y sin
perju¡c¡o de lo establecido respecto al periodo de carenc¡a.
El Asegurado, en el momento de la contralac¡ón no ha de estar en
s¡tuac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni de baja por
enfermeded duÉnte más dé 30 dias cons€cul¡vos duranle los 24
meses anter¡ores a la contratación, ni deben ser t¡tulares de una
prestac¡ón periód¡ca o prcstación por invalidez.
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4,2.1 PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
El Asegurador abonará al Eenefciario la suma asegurada, por cada
período completo de 30 días consecutivos en situación de lncapacidad
femporal delAsegurado y una vez transcurrido e¡ periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos por esla prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el

Asegurado se encuentre en dicha situación. De ro permanecer los
30 dias consecutivos en situación de lncapac¡dad Temporal, la
Entidad Aseguradora no abonaÉ cantidad algu¡a,
E¡derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que

el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de
no haber alcañzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa

a ser de lncapacidad Permaneñte en os términos de§critos por la

normaliva de la Seguridad Socialespañola.
El importe de la indemnización será en lodo caso ¡a suma asegurada,
aun cuando el Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo
tiempo o sobrcviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.
La suma asegurada se afronará alAsegLJrado con ellfmfe máximo de
12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en total y siempre que

dicha situación de lncapac¡dad Ternporalocurra durante la vigencia del
seguro y haya kanscurrido el per¡odo de carencia.

4.3 HOSPtTALtZACtÓN
A los efeclos de la póliza se entenderá como dfa de hospital¡zación la

situación de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas consecutivas
en un establecimiento hospitalario eñ condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de somelerse a tratam¡entos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cubiertos poa Hosp¡tal¡zac¡ón aquellos Asegurados que en
el momento de producirse el siniestro por hospital¡¿ac¡ón, no
resulten eleg¡bles ni pará la cobenura de d6sempleo involuntar¡o n¡
para la de ¡ocapac¡dad temporal, es dec¡r aquéllos Asegurados que

en el momento de produc¡.se el s¡n¡estro ño lenga nlngún tipo ds
relaclón laboral, nl por cu6nta propia n¡ por cuenta ajena.

4,3.I PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Asegoradora abonará al Benerlciario de la presente póliza,

de producirse la hospita¡ización del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospilalización y

una vez lranscurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos
sucesivos serán por cada periodo complelo de 30 días nalurale§
conseculivos dicha situación. Oe no permanecer los 7 d¡as
consecutivos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación, la Ent¡dad
Aseguradora no abonará cantldad alguna.
La sLrma asegurada se abonará al Asegurado con e¡ limite máximo de
12 pagos consecutivos o 24 pagos altemos en total y siempre que

dicha situación de Hospitalización ocurra durante la vigencia del
seguro y haya transcurrido el periodo de careñcia.

4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡derac¡ón de Hospitalizac¡ón ni de lncapacidad
Teñporaly, consecuentemente, no se pagará prestación alguna en
aquellos sin¡estros que resulteñ o sean consecuencia dG las
s¡gu¡entes situ¿c¡ones:
a) Enfermedades, lesiones y complicaclonss causadas d¡recta o

ind¡rectamonte por voluntad del Asegurado o der¡vadas de la
reatizac¡ón de actqs notoriamente terñorar¡os que entrañén
gmves rlesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los pedodos do doscanso
voluntar¡o y obligatorlo que procédan en caso de matern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se encuenlre bajo la
influenc¡a delalcohol, drcgas tóxicas o estupefacientes; los que

ocurran en estado de perturbac¡ón mental, sonambulismo o on
desafio,lucha o riña, oxcepto caso probado do leg¡tima defensa;
asf como los der¡vad05 de una actuación del¡ctiva del
Asegurado, declarada jud¡c¡alménte, o su rosistenc¡a a ser
deten¡do.

d) Cualquier eñférrnédad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Asegurado haya recibido d¡agnóstico y/o tralam¡énto de un
médico én los 12 meses anter¡ores al ¡nicio de la cobertura de
la presente pól¡za con anterior¡dad a la adhosión a la póliza, así
como las secuelas producidas por ellas, asi como los defectos
de nacim¡ento y las enfomodados congénit¿rs.

e) Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos méd¡cos y/u
odoñtológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones méd¡cas y
sean demandados po¡ el Asegurado por aazones psicológ¡cas,
personales y/o estéticas, s¡empre que no se deban a secuelas
de acc¡dontos producldos con posterioridad a Ia fecha dé eféclo
de la cobertura delseguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
manifestación ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan evidencias
objet¡vadas por estud¡os méd¡cos complemenlar¡os
(rad¡olog¡as, gammagraf¡as, escáneres, T.AC, etc.) que
demuestren la existonc¡a de altoracionos y lGsiones que
just¡liquen el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefal6as, e¡lfermedades ps¡qu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡edad, depres¡ones y afecc¡ones s¡m¡laaes, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecciones hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co especial¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las enlormedades o lesiones der¡vadas d6 la práctica
profes¡onal de cualqu¡er deporte, de la partic¡pación en
apuestas o compét¡c¡ones, y de la práctica como aflc¡onado o
profesional de activ¡dades de alto riesgo, asi como los
accidentes derivados de la conducción de vehícutos sin el
correspondiente perm¡so expedido por la autoridad competente
y los accidentes aéreos a excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales
en linea rogular autori2ada.

i) Las curas de reposo, termales o dietét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén percib¡endo una pens¡ón dé

¡nval¡dez o que estén tram¡tando en el momento de la adhes¡ón
la incapacidad terñporal.

¡I.5 INCOMPAÍIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Oesempleo, lncapacidad Temporal y
Hospilal¡zación son excluyentes entre si depend¡endo de la
situac¡ón laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
ñomento de producirse el s¡niestro, por tanto cuando un
Asegurado esté cubieno por Desempleo no podrá estar cubierto
por lncapacidad Temporal, ni por Hosp¡talización e ¡gualmente en
el rcsto de los suprrostos en que el Asegurado puoda ostar cubio¡to
por lncapac¡dad Temporal y Hospitalizac¡ón,

5. EXCLUSIONES COMU'.IES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Benel¡c¡ar¡o no tendrá derecho al cobro de las
préslac¡ones por n¡Íguna de las cont¡ngencias cub¡ertas en esta
pól¡zá s¡ la m¡sma se produce, o se dér¡va o és consocuencla d¡récta
o ¡nd¡recta de;
A. Los riesgos extraordinar¡os sujetos a recargo obllgator¡o a

favor del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de Contratos de Seguro.
C. Los hechos der¡vados de confl¡ctos armados, haya o no

precedido declaración of¡cial de guerra.
D. Las consecuencias directas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón ñucl€ar o contaminac¡ón radlacl¡va.
E, Su¡c¡d¡o o la tentat¡va del mismo durante la primera añualidad

de seguro.
F. Los s¡niestros causados ¡ntencionadameñte/voluntariamente o

por mala fe del Asegurado. Las cons€cueñcias de un acto dé
¡mprudencia temeraria o negl¡genc¡a grave del Asegurado,
declarado asi jud¡c¡alrnent6.

G. Los s¡niestros ocurr¡dos como consecuenc¡a de temblores de
tierra, erupciones volcán¡cas, ¡nundaciones y otros fénómenos
sismicos o meteorológ¡cos de carácter extraordinar¡o.

H. Los produc¡dos antes de la pr¡mera prima pagada.
l. Los Cal¡f¡cados por el gob¡erno de Ia nación como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe asi como epidemias y pandom¡as.
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J, Las consecuencias de guerÉs o de otras c¡rcunstanc¡as
extraordinar¡as y aquéllos otros supuestos que lengan la
consideraclón de fueEa ñayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
artículo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

6, TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pr¡mas apl¡cable al pres€nte séguro será la especil¡cada
en la Base Técnica del seguro en cada momento y puesla a
d¡spos¡c¡ón del Tomador y del Asegurado por la entidad med¡adora.
La compañía aseguradora se reserva el dérocho do incrcmentar la
tar¡fa de pr¡ma en cualquier momento eñ el supuesto de qus la
evoluc¡ón de la s¡niestral¡dad asi lo aconsejara. La c¡tada var¡ación
debe ser comun¡cada al Ascgurado con un preav¡so de un mos,
plazo durante el cual el Asegurado del Seguro podrán resc¡nd¡r la
Póliza.
La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colectiva a pattirde la entrada en vigor de las nuevas
primas.

A Ia prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmente
repercutibles.

?. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de pdmas deberán hacerse efeclivos por el Asegurado a

través del Suscriptor. El Asegurado está obligado al pago de fa prima por

el importe, condiciones y forma de pago que se detallarán en el presente
documento.

7.2 El seguro se contrata a pñma única tanlo para préstamos hipolecarios
como paÉ préstamo§ personales.

7.3 En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entram en etecto. La
Ent¡dad Aseguradora quedaÉ liberada de su obligación en caso de
s¡n¡e§tro y se entendeÉ que el seguro queda ext¡ngu¡do,
Será por cuenta del Asegurado cualqu¡er gasto derivado del med¡o
de pago ut¡llzado.
En caso de ¡mpago de Ia prima única, el seguro no entrará en
etecto. En €ste caso, la Eñt¡dad Aseguradora quedará llberada de
su obligación en caso de s¡niestro y se entenderá que el seguro
queda extingu¡do.

8. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Asegurado, una \ez abonada Ia prima úñica, podrá realizar
modiflcaciones que no supongañ variación de la suma asegurada.
Estas modif¡cac¡ones tomarán efecto el d¡a de sol¡c¡tud, previa
ñotif¡cación y acéptac¡ón por la Entidad Aseguradora llevando
coñslgo la em¡slón de un nuovo Certif¡cado lnd¡v¡dual de Seguro.
La amortizac¡ón ant¡c¡pada total del pÉstarno dará lugara la edincióndel
presente contralo de seguro, previa devolución por parte de la Enlidad
Asegu¡adora alAsegurado ¡a parte de prirna no coñsumida
Realizado el exlomo de la prima, tras la solic¡tud de anulac¡ón, la
Entidad Aseguradom quedaÉ l¡berada de su obl¡gac¡ón en caso de
s¡niestro y se entenderá que elseguro queda ext¡ngu¡do
La amortizac¡ón anticipada parclal del pÉstamo dará derecho al

Asegurado al reeñbolso de ¡a parte de la prima no consumida
correspondiente a la parte amortizada anticipadamente del préslamo menos

el importe conespoMiente a los aecargos e impuestos satisfechos,
contiñuando vigente el presente contrato de seguro por reslo del imporle del
préslamo pend¡ente de amortizar.
En caso de extomo parcral o total la Enlidad Aséguradora devolverá al

Asegurado la parte de prima no consumida del período de cobertura

cofrespond¡ente a la prima abonada.
El presente seguro será nulo, salvo en los casos preüstos en la Ley, sien el
momento de la pedección no eistia riesqo o habla ocuÍrido el sin¡estro.

Esle conlrato de seguro y sLF aplicaciones indiüduales son iñdisputables a

parlir de un año contado desde la fecha de su perfección o, en su caso, desde
la toma de efecto de c¿da una de las aplic€ciones indiüduales, salvo que el

Tomadoro elAsegurado hayan acluado con dolo o mala fe-

9. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las cobeduras será Ia indicada a

continuación:
a) PARA PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS la duración será siempre de 5

años.

b) PARA PRESTAI\4OS PERSONALES, la duración del seguro coincidirá
con la duración del préstamo, estableciéndose un peiodo mí¡imo de
duración de 6 meses y máximo de 96 meses.

S¡n perju¡c¡o de lo establec¡do anteriormente, la cobertura
te¡m¡nará y sl derccho al cobro de las prestac¡ones césará en el
momenlo en que tenga lugar el pr¡mero de los sigu¡entes eventos:
a) La t6cha eñ la cual todas las cantidades deb¡das por el

Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Contnto de Préstamo
vlnculado a esta pól¡za de seguro fl¡eran entregadas al mismo,
o fecha de roembolso total.

b) La fecha de term¡nación del período de durac¡ón del Contrato
de Préstamo vlncu,ado a esta pól¡za, aunque no se hubieran
reembolsado todas las cant¡dades debidas en virtud del mi6rno.

c) La fecha eñ que el Contrato de PÉstamo v¡nculado a esta Pól¡za
d€ seguro téÍñinq por cualquier causa, ten¡endo derecho el
Asegurado a lo establec¡do on 6l apartado 8.2 del presente
Boletin de Adhes¡ón.

d) La fecha en la cual ol Asogurado alcance la édad dé 65 años, o
en la fecha en la que se cese en toda act¡v¡dad profesional
remunerada, o en la fecha de jubilac¡ón o de prqubilación
cualquiera que sea su causa, excepto paÉ la garant¡a de
hospitallzaclón.

e) La fecha de fallecim¡ento o de declaración del estado de
lncapacidad Permanenle del Asegurado en cualqu¡era de sus
grado.

f) La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de la
posición o cualqu¡er transñisióñ de los derechos y
obl¡gac¡ones de las partes que intervienen en el Contrato de
Préstamo.

h) As¡mismo, la cobcrtura tem¡nará en la tocha en la que el
Asegurador haya pagado el número máximo de Prestaciones
consecutivas o alternas por lncapac¡dad Temporal,
Hospital¡zac¡ón Oesempleo que se han l¡jado en esta pól¡za.

,IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los siguienles
casos:
. Por agaavac¡ón del r¡esgo do acuordo con él cuéstionario

presentado por la Eñtidad Aseguradora. Una vez comunicada
esta circunstancia a la Efitidad Aseguradora, ésla podrá proponer
una modificación delcontrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de quince
dlas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá adveflir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince dlas, lranscurñdos los cuales y en los ocho dfas
siguientes comunicará al Asegurado la rescisióñ deflnitiva. La

Entidad Aseguradora podrá, igualrnente, rescindir el coñtrato
comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes,
a partirdeldfa en que tuvo coñocimiento de la agravación del riesgo.

. De conform¡dad con lo ostablocido en el artículo l5 de la Ley de
Contralo de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas
s¡guientes la cobertura del Asegurador queda suspendida un mes
después del día de su venc¡miento. Si el Asegurador no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la p¡ima,
se entenderá que el contralo queda efi¡guido.

Do acueado con lo establec¡do eñ ol adiculo 22 do la Loy de Conlrato
de §eguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato
med¡ante una notif¡cac¡ón escrita a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de ant¡c¡pación a la conclusión del período del
seguro en curso cuando la oposición a la prórroga sea ejerc¡tada
por la Ent¡dad Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón
cuando la oposición a la prórroga sea ejocutada por e¡

Tornador/Asegurado.
II. PAGO DE PRESTACIONES

Entendemos por fecha de siniestro:
. Para la cobortura de lncapac¡dad Temporal: el primer dla de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Ollcial
Competente.

. Para la cobertura de Hospitál¡zacióí: el primer dia de
hospitalizac¡ón será la fecha de ingreso en el Hospital.
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. Para la cobertura de Desempleo: a partir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada por el Servicio de Empleo
Público Estalal u organ¡smo competente, sin perjuicio del periodo de
carencia y periodo mfnimo en situación de desempleo establec¡dos
en la póliza y fnalizará en el momento en que eltrabajador comience
una nueva relación labofal.
No procodorá el pago de las prestaciones s¡ el pago do la prima
única no se ha hecho efectivo.
lgualménte para el abono d6 las prostac¡ones doscr¡tas on la
presente pól¡za el Asegurado, deberá fac¡l¡tar el rec¡b¡ o
comprobante del pago de la correspond¡ente cuota del
préstamo.
La Ent¡dad Asegurddora garantiza El abono de las pr6tac¡ones
contratadas según las cond¡ciones que so establezcan En esl6
Cond¡c¡ones Particulares del Seguro, El Asegurador podrá
d¡sponer que sus rnédicos, inspeclores o empleados v¡siten al
Asegurado, debiendo permltlr a su voz ol Asegurado o sus
fam¡llares d¡chas visitas, pa¡a cualquier aver¡guac¡óñ o
comprobac¡ón que el Asegurador cons¡dere noce§ádo. El

¡ncumpl¡mlenlo de estos deberes se entenderá como renunc¡a al
cobro de la prestac¡ón, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo
a cabo por la opos¡ción del médico o personal facultat¡vo en caso
de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Asegurado en caso
de s¡niesko es la siguiente:

PÉRüDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la apértura del s¡niestro
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa quejustiflque al menos 30 dlas

en desempleo.
- Carta de not¡ficación de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente firmada y §ellada.
- Cedificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado

y sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectúada por la

empre§a, en papel de la empresa y debidamente llrmado y sellado.
- Justificante correspondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SI!,IAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.E., aulorización adminiskaliva y comunicación de la

empresa al !rabajador.
- Carta del SEPE aceptando el pago de la preslación con el periodo

reconocido-
' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro-
- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación sustituliva de la anter¡omente

relacionada o que sea necesaria para verilicar su validez o alcance.
En la continuac¡ón dels¡niestro
' Jusliflcante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apodura del S¡niestro:
- Copia legible del DNUNIE.

Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autóñomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.
- Partes de baja que acrediteñ la incapacidad lemporal delAsegurado

expedido por la Sequridad Social u Organismo Competeñte, que
juslilquen al menos 30 dfas en incapacidad

- Historial Clinico o Cerlificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

certiflcado se hará coñstar especifcamente si existen antecedentes
relacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de

d¡agnóst¡co de las mismas.
- Además de lo anterioren caso de Hospitalización inforne de ingreso

y alla hospitalaria.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligenciasjudiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por
la empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
Justificante de la titula¡idad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación susl¡tutiva de la anteriomenle
relacionada o que sea necesaria para ver¡ficar su validez o alcance

En la conl¡nuación dolsln¡estro
- Partes de confirmación de ]a baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION

Eile-apE4!E-CeL§!¡!9§!ro:- Copia legible delDNUNlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de ño habertrabalado

nunca, informe sobrc la inexislencia de situaciones de alta emitido
por la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especiflcación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justifque al menos 7 dfas de
hospitali¿ación.

- Historial Clfnico o Certillcado ¡.4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

cerlifcado se hará constar especfficamente si ex¡sten antecedentes
relacionados con las causas de la hospitalización y las fechas de
d¡aqnóstico de Ias mismas.

" Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
djligencias judiciales y/o atesladoy/o copia del certifcado emitido por
la empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslifcante de la Iitularidad de la cuenta bancaia donde ingresar las

Prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la contlnuaclón del s¡nlestro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
S¡fuem procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a
haberse erectuado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá
reclamar a su elección contra el Asegurado o el Benef¡c¡ar¡o por las
sumas indebidamente sat¡sfechas más los intereses legales que
corespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya reclb¡do la documentac¡ón y las pruebas
requer¡das, por parte del Asegurado o el Benef¡c¡ar¡o. En caso de
que no se entregafa dicha documentación, elasegurador no e6tará
obllgado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
Oesempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización ljadas en la

defn¡ción establecida en las Cond¡ciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los témino§ establecido§ en las presente condic¡ones
Particulares y con los límites establec¡dos en la presente Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamación desde el momento en que se encuentre en siluación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasla
la primera de las siguienles fechas:
. La fecha en que elAsegurado cese en su s¡tuación de Desempleo.

lncapacidad Temporal u Hospitalización, o deje de aportar las
pruebas solicitadas porla Entidad Aseguradora, de que se encuentra
en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por Desempleo, lnc¿pacidad Temporal u
Hospitalización que se han fúado en esta póliza.

Las Preslaciones previslas en él Conlrato de Seguro se pagarán por la

Enlidad Aseguradora, al Benel¡ciario, que las destinará al pago de las

cantidades debidas porelAsequrado en v¡lud delContrato de Préstamo
al que eslá vinculado el presente seguro.
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I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES
EI régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de la
Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concodantes.
El Tomador del seguro, elAsegurado y el Beneficiaño o los Beneficiarios,
asl como sus derechohabientes, están facullados para formular queias
y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Castellana no 44, 2B046 [.4adrid y página Web
www doslo mineco es/reclamaciones/index asp Coñtra la
Entidad Aseguradora. siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas
o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con Io añterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Servicio de Quejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Clienle de Ia Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido
el plazo legalmente establecidosin que haya sido resuella por la Enlidad.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 280'14 ¡,4ADR|D, y con
dirección de coneo e'ectrónico rcshmacie¡eg@Q0ppaItDe[sÉu tramitará
y resolverá cuañtas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera instanc¡a y lras su
resolucióñ por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 10O, 28001 lvadrid Tfno.913104043 -

Fax 913084991 reclamaciones@da{efensor.orq. La entidad
asegoradora se compromete a prestar Ia colaboracióñ necesaria eñ la
inslrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
em¡ta y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tulela
judic¡al, el recurso a olro mecanismo de solución de confliclos, ni a la
protección administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las
qúejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamenlo que estará a disposición de los Asegurados en las oficinas
y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en
cualquier momento.

13. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE

PERSOT¡AS
De conformidad con lo establec¡do en el texto refurñido del Eslatuto legal

delConsorc¡o de Compensación de Seguros, aprobado porel RealDecreto
Legislativo 7/2004, de 29 de oclubre, el lomador de un contmto de seguro

de los que deben ob¡igatodamente incorporar recargo a favor de la citada
entidad pública empresarial tiene la facullad de convenirla cobertura de los

riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna la§

condic¡ones exig¡das por¡a legislación vigente.
Las indemnizaclones derivadas de siniestros producidos por

acontecimientos extraordina os acaecidos en España o en el elranjero,
cuando el asegurado tenga su residencia habitual en España, serán
paqadas por el Consorcio de Compensación de Seguro§ cuando eltomador
hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera

alquna de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubieÍo por el Consorcio de

Compensación de Seguros ño esté amparado por la póliza de seguro

contratada con la entidad asegurado¡a.
b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las

obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judicialmente en concuEo o por eslar suieta a un
procedimiento de liquidación interveñida o asumida por el Consorcio de

Compensación de seguros.

El Consorclo de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento delseguro de desgos
extÉordinarios, aprobado por el Real Decrelo 300/2004, de 20 de febrero.
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguieñtes fenómenos de la naturáleza: teremolos y maremotos;

inundaciones exlraordinarias, incluidas las producidas por embates de
ma.; erupciones volcáñicas; lempestad ciclónica atipica (incluyendo los
vienlos exlraord in¿rios de rach¿s superiores a 1 20 kn/h y los tom ados):
y cajdas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamenle como consecuencia de tenorismo,
rebelión, sed¡ción, motln ytumuho popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fueftas y

Cuerpos de Seguridad eq liempo de paz.

Los fenómenos atmosféicos y sísmicos, de erupcioñes volcánicas y la

caída de cuerpos siderales se cenificárán, a instancia del Consorcio de
Compensacjón de Seguros, mediante informes expedidos por la Agencia
Estatal de l\reteorología (AE|\¡ET), el lnstituto Geográfco Nacional y los
demás organismos públicos competentes en la maieria. En los casos de
acoñtecimientos de c¿rácter politico o social, asi como en el supueslo de
daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuezas Amadas o de
las Fuer¿as o CL¡erpos de Seguridad en liempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órga nos jurisdiccionales y
administrativos competentes infomación sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar a ¡ndemñizac¡ón según la Ley de Contrato

de Seguro.
b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por contrato de seguro

dist¡nto a aquellos en que es obligatorio el recargo a lavor del
Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los producidos por confl¡ctos armados, aunquo no haya
preced¡do la declarac¡ón of¡c¡alde guena.

d) Los derivados de la energía nuclear, sin periu¡c¡o de lo establec¡do
on la Ley l220ll, de 27 de mayo, sobre responsabilidad c¡vil por
daños nucleares o producidos pormateriales rad¡activos.

e) Los producidos por lenómenos de la naluraleza d¡stintos a los
señalados en el apartado 'l.a) anterior y, en particular, los
produc¡dos por elevaclón del nlvol freático, movimiento de
laderas, deslizamiento o asentam¡ento de terrenos,
desprendim¡ento de rocas y lenómenos s¡milares, salvo quo 6stos
fueran ocasionados man¡fiestamente po¡ la acción del agua de
lluv¡a que, a su vez, hubieÉ provocado en la zoña una situaclón
do ¡nundac¡ón extraord¡naria y se produieran con carácter
simultáneo a d¡cha inundación.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as producidas en el
cursode reuniores y manifestaciones llevadas a cabo corforire a

lo d¡spuesto eñ le Ley Orgán,ca 9/1983, do l5 dGjul¡o, reguladora
delderechode reur¡ón, asi coño duranle eltránscurso de huelgas
leqalEs, salvo que las c¡tadas acfuac¡ones pud¡eran ser cal¡f¡cadas
como acontecimientos extraord¡narios de los señalados en el
apartado l.b) antefiof.

g) Los causados por mala fe del asegurado.
h) Los corr€spondientos a s¡ñiostros producidos antes del pago de

la priñera prima o cuando, de confom¡dad con lo eslablec¡do en
la Ley do Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compensación de Seguros 5e halle suspend¡da o elseguro quede
éxtinguldo por falta de pago de las pr¡mas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magnitud y gravedad sean calificados
por el Gob¡€rno de la Naciór como do «calástrofe o calam¡dad
nacional».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1- La cobertura de los riesgos extraordinaños alcanzará a las mismas

pefsonas y las misñas sumas aseguladas que se hayan establecido
en las pólizas de seguro a efectos de la coberlura de los riesgos

ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de üda que de acuerdo con lo previsto en el

conlrato, y de confomidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen proüsión malemática. la cobertura del Consorcio de
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Compensación de Seguros se referirá a¡ capital en desgo para cada
asegurado, es decir, a la difereñc¡a entre la suma asegurada y la
provisión matemática que la eñtidad aseguradora que la hubiera

emilido deba tener conslituida. Elimporle conespond¡ente a la proús¡ón

matemática será salisfecho por la mencionada entidad aseguradora.
COMUNICACIÓN OE OAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS
1. La solicitud de indemn¡zación de daños cuya cobedur¿¡ co,responda a¡

Consorcio de Compensación de Seguros, se efecluará mediante

comunicación al mismo por eltomador del seguro, el asegurado o el
benefc¡ario de la pól¡za. o por quien actúe po. cuenta y ñombre de los
anteriores, o por la entidad asequradora o el mediador de seguros con

cuya intervención se hub¡era gestionado elseguro-
2. La comun¡cac¡ón de los daños y la obtención de cualquier información

relativa al procedimiento y al estado de tramikción de los sin;estros
podrá realizarse:

- Mediante llamada al Cenlro de Atención felefónica del Consorcio de

Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la págiña web del Consorcio de Compensación de Seguros
f \M/wv.consorseguros.es).
3. Valoración de los daños: La valoraoón de los daños que resulten

indemnizables con areglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de segum se real¡zará por el Consorcio de Cornpeñsación de
Seguros. sin que éste quede ünculado por las valoraclones que, en su

caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los

desgos ordinarios.
4. Abono de la indemnazaciónr El Consorcio de Compensacjón de

Seguros realizará elpago de la indemnización a I benefciarjo del seguro

mediañte tran§ferencia bancaria.

14, CLAUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIóN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa aplicable eñ materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamedo fUE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abil de 2016 relativo a la
prolecciónde las personasfisicas en lo que respecta altratamienlo de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga Ia

Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Proteccióñ de Datos), CNP

PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa alTomadory/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo

sigr.rienle:

INFORMACIÓN BÁSICASOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A- (CNP

Partner§) NIF 4-28534345
+anfo: información ad¡c¡onal

F¡nal¡dad del tralam¡ento de sus datoa
F¡nalidad Prlnclpal": suscripción y ejecución de un contrato de
seguro.
+info: infoínación adicional
Legiümac¡ón para ol tr¿tam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamienlo de sus datos os la eiecución del
contrato de seguro en los términos quefguran en las Condiciones de

la Póliza así como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de
Ordenac¡ón, Supérv¡slón y Sohronc¡a de ent¡dades aseguradoras.
+info: ¡nforÍiacióñ adicional

Destinatarios

Sus datos podrán ser comunicados ai
/ Reaseguradoras y/o coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de §ervicios

relacionados con el contrato de seguro suscrito (por ejemploi
proveedores de CNP PartneG para la prestación de algún servicio

relacionado con su contrato, empresas lramitador¿s de siniestros con
quien CNP Partnec haya elemalizado dichos servicios, peritos, etc..),

con los que CNP Padners se compromele a suscribir el

conespondiente contralo de tratamiento de datos.

'/ [rediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la

mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaño para el
cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para qestión
admiñistÉl¡va y gestióñ céntralizada de recursos infomálicos.

Tranaferenc¡as lnüemaclo¡ales prqvlstas: Salesforce.com ElvlEA
Lim¡ted y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de seMcio§ informáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Derechos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asl como otros derechos como
se explica en la información ad¡c¡onal.
+infor ¡nfomación adicional
¡NFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:

Respoñsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Cortacto:
Domicilio: Carera de San Jeónimo 2'1, 28014 lvadrid
Teléfono: 91524343,|
Coneo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datosi dplLesloqlBpalhesÉg
Flnalldad dol tratamiénto
¿Con quó finalidad tratamos sus datos?
En concreto, denko de la "Finalidad Principal', los Dalos PeEonales serán
tratados para:

' Valorar. seleccionar y larificar los nesgos:

' En su caso, para la real¡zación del test de ¡doneidad y
conveniencia, asf como en su c€so manlener aclualizados sus
datos para este fn;

. Suscribir, cumpliry exigir e¡ q]mplimiento del contrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro
hasta la extiñción de las obl¡gacioñesjurfdicas de las partes bajo el

mismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonar elTomador bajo el

conlrato de seguro y em¡tir recibos relativos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (¡ncluyendo prestación de serv¡cios

por ter@ras empre§as conlratadas por CNP Partners para el

cumplimiento del contrato de seguro, la perltación de los daños y
en su caso, liqu¡dación de los siniestros a través de las empresas
a tas que se hayan extemalizado tales funciones);

. Gestión de queias y reclamaciones:

. Registro de pólizas, siniestros, proüsiones técnicas e inve6iones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de
forma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier
momento de la vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del
interés legftimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y
cruce de los Datos Persona¡es con fcheros @munes para evitar
fraude en el segúro y con fcheros sobre solvencja patrimonial y
crédito;

. Cumplir con obligaciones prcüstas en la Ley, incluyendo aquellas
que obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a ¡dentificar al Tomador o
cuando su katamienlo esté basado en una habilitación legal;

. La realizac¡ón de estudios de técnic¿ aseguradora en anális¡s de
mercados objelivo§ y pedlados con fines actuariales para la

determ¡nación de la pnma en Ia suscripción delcontratode segúro;
. Gesl¡onat en su caso, de forma centralizada los recursos

informáticos (apl¡cac¡ones, seMdores incluyendo aquéllos que

estén en la nube) o para fnes administrativos intemos dentro del
mismo grupo de empresas al que pertenece CNP Partners.

. Remit¡rle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a favés de coneo postaly/o
llamada telefónica.

¿Qué tratañ¡eñtos adlclonales podomos roalEaf¡
Adicionalmenie:
r' Si ha acepiado, sus dalos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asf como
información sobrc productos distintos a los contratados, ¡nformación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a lleva.a cabo
(enlre las que podrán f gu¡ar, campañas, proyectos, sorteos, conculsos,
everfos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
sat¡sfacc¡ón y envío de ne\4/§letters (todo ello ¡ncluso por medios
electrónicos).
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'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perliles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar
las comunic¿ciones comercjales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Duranto cuánto tlgmpo tratat§mos sus datos?
Los datos peEonales proporcionados se conservarán mientras se
mantenga la relación mercantil, salvo que revoque su consentmiento o
se hubiera opuesto con antefioridad, en su caso y una vez flnalizada,

durante el plazo de conservación legalmente eslablecido. Puede

consultar en cualquier momento dichos plazos enviando un coneo
electónico a cualquiera de las direcciones de coreo electrónico

establecidas en Datos de contacto del Responsable de Tralamiento.

"' Si ha dado su consentim¡ento, podremos tratarsus datos para remitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrón¡co§, asfcomo
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, información

sobre las acciones de marketing qLre CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre los que podránfigurar, campañas, proyeclos, sorteo§, concursos,

eventos de cualquier tipo y temática), la .eal¡zación de encuestas de
satisfacción y envlo de ne\,slelters (todo ello incluso por medio§

electón¡cos).

'/ Si ha aceptado, podremos tBtar sus datos para la elaboración de
perliles con ñnes comercrales y de marketing con el objeto de conocer
sus prcfefencias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar

las comunicaciorres comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Lostratam¡entos establec¡dos en los dos párrafos anleñores podrán llevarse

a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad coñ lo

establecido en el apariado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos clando
nos facilila sus datosz' indicado en este documento de info adicional.
Leglt¡maclón para el tratamiento de sus datos

¿Por quó podemos tratar sus datos personalea?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecuc¡ón de su coñtrato de

seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean

tratados, no será posible la c¿lebración del contrato de seguro y/o
gestión del contrato.
Adicionalmente, sus dalos serán lratados por los siguientes motivos:

" Si ha aceptado la cláusula del lratamieñto de sus dalos para recib¡r

ofertas comerciales de CNP Parhers pormed¡os electrónicos asfcomo
información sobre productos distintos a los contratados. para informarte

sobre acc¡ortes de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyecto§, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipoy temática) y/o
realización deencuestas de satisfacción y ne\¡/sletler§ (lodo ello incluso
por med¡os eleclrónicos), sus datos serán tratados para dicha§
finalidades.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing con el

objeto de conocersus preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre

otras. adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en
base de dichas p.eferencias y necesidades.

Asf mismo, podremos tralar sus datos para el cumpl¡miento de una

obligación legal, de acuerdo con 10 establecido en la nomativa que

ap¡¡que al contrato de segurc suscrito, ent.e otras, la Ley de Contrato

de Segurc, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades

Aseguradoras y su Reglamento de desarrollo, Ley de l\¡ediación de

Segúros, Ley de Comercializac¡ón a distancia de servicios fnancieros,
Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Oclubre
de 20'14, porel que se completa la Direcliva 2009/13&CE. asl como los

Reglamentos comunitaños de ejeoJc¡ón de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento uE, No

12A6n014. de 26 de noviembre de 2014, sobre los documeñtos de

datos fundamentales relativos a los productos de inversión minorista

v¡nculados y los productos de in\¡-.rsión basados en seguros, en su

caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por elque se aprueba

el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por

pensiones de las empresas con los trabajadores y benefciarios, asf

como cualquier olra Ley que se promulgue en un fúturo y que afecte al

contrato.
Así mismo, se podrán tratar pala los casos en que exista un interés

legltimo por parte de la aseguradora.
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Dest¡natar¡os

¿A qu¡án s€ 16 va a comun¡car sus datos?
Además de lo indic¿do, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del g.upo al
que pertenece CNP PARTNERS para ofrece(e infomación comercial
sobre productos de seguro, intermediación a través de intemet, y
planes de pensiones, infomarle sobre acciones de marketing (entre

las que podrán figurar c¿mpañas, proyeclos, sodeos, conculsos,
eventos de cualquier lipo y temátic3) asl como envfo de newsletters,
por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMi,IUNITY, S.L.
. ISALUO HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los lendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de
carlera, fusión. escisión y transfomación.
La transferencia lñtemacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del

Grupo Salesforce, que ofrecen un n¡vel de protección equiparable al

español y contarán con lodas las garanlfas y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus datos.
Ivlantendremos aclualizada la información sobre tBñsferencia§
¡ntemacionales que se vayan a real¡zar en un ft.iuro en nuestra webl
httos://www.cnpoartrÉrs.es/ooliticadeorivacidad/
Derechos

¿Cuálea son sus derochos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer s¡ CNP Partners está
tratando datos peEonales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen deiecho a acceder a sus datos
peGonales (derocho do accoso) asf como a solicjtar la rectifcación de
los datos inexactos (derecho de rect¡ficación) o en su caso, su

supresión qrando, entre okos mot¡vos los datos ya no sean necesarios
para los fnes que fueron recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los inleresados podrán solicitar la

limitac¡ón deltratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los

conservaremos para el eiercicio o la defen§a de ¡eclamacjones
(derecho a la l¡m¡tación deltratam¡ento).
En determinadas c¡rcunstanc¡as y por motivos rslaclonados con
su situaclón partlculat los ¡nteresados podrán opo¡erse al

tratamiento de sus datos. CNP Partners dejará de t'atar los datos,
salvo que obede¿can e motivos legit¡mos o el e¡erc¡cia o detensa
de pos¡bles reclamac¡ones,
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho

de r6vocaclón de¡ consent¡m¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
asegurador¿l (derecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá

realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos para que se
pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual
deben ser comunicados sus datos tenga operaliva la plataforma para
poder eiecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podráfi reálizar si

afectan a datos de salud o se tEten de seguros colectivos).
Puedes ejercerlodos estos derechos a través de la siguiente dirección

de e-mail: gdplcs.pCleLq!@C indicándonos que es lo
que necesita en relación con sus datos.Siprcliere enviarnos su petición
por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Séñicio de Atención al Cliente
Canera de San Jeóniño no 21

28014l,4adrid
Por favor, no olvide iMicar que se pone en contacto con nosotros en
relaqóñ a la prolección de daios personales.
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Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus pel¡ciones o quiere
presentar una reclamación lo puede hace. a través de ema¡l
redq!!A§!0¡es@§!ppAÍ o a través de un escrito en eldomicilio
antes indicado pero dirigido alSeMcio deAtenc¡ón de Reclamaciones.
En todo caso, puede acudir a la agencia española de protección de
datos que es la autorjdad encargada de velar por el cumplimiento de

sus derechos en esta materia. En su pág¡na web puede encontrar
infomación adic¡onaly complemenlaria sobre lodos estos derechos, le

adjuntamos un link a su página web:
httosy/www.aood.es/oortalr4 ebaood/index]des.idoho.oho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDTCA A CONTINUACIÓN:

) Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud eñ cáso do sln¡eslro. Dara la tmmitac¡ón. oer¡tac¡ón v l¡ou¡dación del mismo. dado

@i
D Acepto, confome a lo anterior, al tratamiento de los dalos de salud para la ejecucióñ del contrato por la propia aseguradora o a través

de un proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remilirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleckóñicos, asi

corño información sobre productos distintos a los contratados. información sobre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a

llevar a cabo de cualqu¡ertipo (entre otras. campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cuafquier lipo y temática), la realizaciÓn

de éncuestas de satisfacción y envfo de newslelters (todo ello incluso por medi0s electrónicos).

D Acepto el tralamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos dist¡ntos a
los contralados, sobre acc¡ones marketing, realización de encueslas de satisfacción y envío de neu/sletters (todo ello incluso por

medios electrón¡co§).

. Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podráñ ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlne6, para que le
puedan ofrecer iñformación comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre

olras, campañas, proyectos, sorteos, concur§os, eventos de cualqúier tipo y temática), asi como envío de newsletters, por cualquier

medio (eñtre otros, postal, teléfono, e-mail). +¡nfo: informac¡ón ad¡cional

O Acepto la comunicación de mis datos a las empresas delGrupo alque perlenece CNP Parlners para f¡nes comerc¡ales yde market¡ng
y recepción de new§¡etters (por cualqu¡er medio).

r Si acepta, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketiñg con el objelo de conocer

sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de

dichas preferelcias y necesidades.

tr Acepto el t.atamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing

DECLARACIONES OEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Man¡fiesta(n) suinterésen adher¡rsea ¡a pól¡za colect¡va No20570 suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA. -Autolz¿do para d¡str¡buc¡ón de seguros de CNP Partners. como

suscriptor.
. Declara(n) que han le¡do y aceptan el contonido de la CIáusula relat¡va alTralamiento y Ces¡ón de Datos Personales.
. De conform¡dad con to dispuesto en el articulo 3 de la Ley de Contrato do Seguro, las cláusulas resalladas en modo especia! en el presonte

Bolet¡n de Adhes¡ón de Seguro de la presente pól¡za y para el caso de que pudiemr sor consideradas l¡m¡tativas de los derechos del

Asegurado, son especificamonte aceptadas, mediante la del Boletin dé Adhes¡ón del Seguro, dejan expresa conslanc¡a de habedas

exam¡ñado detonidamente y de mostaarse plenañente conformes con cada una de ellas. El Asegurado declara haber rec¡b¡do la totalidad
de Ios docurneñtos antériolmente citados que componen su ConÍato de Soguro. De esta manera el Asegurado, estando confome coñ su

¡ñclusión en el seguro en la forma ¡nd¡cada en el presento Boletin de Adhes¡ón de Seguro, firma al p¡e de este documonto en prueba de

aceptación expresa del conten¡do del Contrato de Seguro suscrito.
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NOMBREOE ü ASEGUNAOORÁ CNPPARTNERS 0E SECURoSYFEASEGUROS SA ddididr4CrrqadeS Jflnmo ?l 2$11[61]ddiEsp¿ña)
BÁN(04 s-A dmlsl¿dosAvÉa deh Lrber¡d t :fio1s.is.basi¡ilEip¡ñ.)
BAN(04 SA-ACEñTE ¿\CLUSIVo 0E PREo CA. .Alhnzado par¿ d stbuc¡n de *!uc dé cNP P¡í¡qs

El prosonts contrato se r¡ge por las CONOICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN DE ADHESIÓN OE SEGURO y por los
anexos y Apéndices que emila la Entidad Aseguradora, que, en su 6oniunto, constituyen el Contrato de Seguao, careciendo de valor y efécto
por sepafado.

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modif¡cadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el
BOLETIN/CERTIFICADO INOIVIDUAL DE SEGURO. En caso ds d¡screpancia ent¡e lo establec¡do en las CONoICIONES GENERALES y ¡o
pactado en las BOLETIN/CERTIFICAOO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo
que dicha d¡screpanc¡a derive de pactos contra la l6y, la moral o 6l orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno deaecho.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 122 y 124 del Reglamento de OrdEnación, Supervisión y Solvoncla do las Entidades Aseguradoras
y ReaaeguÉdoras, aprobado por Real oecreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, aí¡bos ¡ñcl¡¡idos, el Asegurado reconoce haber recib¡do, €n la
misma fecha y con anter¡oridad a Ia celebrac¡ón del presenle contrato, Nota lnfoñ1at¡va compronsiva de todos los aspeclos relat¡vos al
presente Seguro que se contemplan en los citados precepto§ roglamonlar¡os.

Leído y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en EIBAR a 22 de Julio de 20'19

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto al Coñsejero Oelegado

Árca coñercial

0. Santiago Dominguez Vacas
Di recto t G e n era I A dj u n to

EL PRESENTE DOCUTi¡ ENfO DE BOLETIN OE ADHESION OE SEGURO ANULA Y SUSNTUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS

QUE EL MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.
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INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20670

I¡OERI OE lr ÁSE6URAOOiA
slscRPto* DEL sEdJno

CNP PARTNERS 0E SEGIIRoS Y FEASEeFoS S¡ , dom rt ¡d. s -rl¡mm ¿¿ Sr J¿mmq 21 . 2301{ [rádol lE$aÁs)
SANXoA,S"A. doñr!ÉdodAúa déh Ubslá1 5- 2m04 Sa¡ S€bastá¡ lE6p!ña)
BANKOA SA¡GENÍE EXCLUS V0 DE PREoICA. -Aurdzrdo prrr di§fibu.ilr d¿ sglB,ls CNP Ps1m6

I¡AIURALE DEL RIESGO CUBIERTO NoV¡á
CoNCEFIOPoRELCUALSEASE6¡JnA: Porq,e¡l¿ ¿len¿

EI contrato de seguro de prolección de pagos se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de B de Octub.e, de Contrato de Seguro, así como por las disposiciones
que lo modifcan en la Ley 202015 de Ordenación, Súpetuisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las disposiciones del Real
Decrelo 1060/2015 de ordenación, supetuisióñ y solvenc¡a de la Ent¡dades Aseguradoras y Reaseguradoras, así como las disposiciones concordantes. El contralo
de Seguro de Protección de Pagos se regirá por lo convenido en el Bo¡elln de Adhesiórvce(ifcado de Seguro y en los restantes documenlos contractuales si los
hubiera, sin que tengan validez las c!áusulas limitalivas de los derechos del Asegurado que no figuren destacadas de modo especial en el Boletín de
Adhesiórvcertifcado de Seguro y que no sean aceptadas porescrito.

,I. OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la enlidad que, a cambio de la prima, asume la cobertura delriesgo objeto de este contrato y garantiza elpago de las prestaciones
que corresponda con aneglo a las condiciones delm¡smo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., sociedad anónima inscrita en el Reg¡stro de Entidades Aseguradoms poÍ O.den Ministerial de 13 de
Septiembre de '1978 con el número C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerónimo,21 - 28014 de lvladrid, es quien asurne la cobertura de los riesgos
objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestac¡ones que conespondan con aneglo a las condiciones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. coresponde al l\¡inisterio de Economía, lñdustria y Cornpetitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURAOO: Es la persona física que, cumpliendo con las condiciones de adhesión, se incorporan al coñtrato de seguro, es litu¡ar de un contrato de préstamo

con elsuscriptory abona Ia prima del mismo, teniendo porio tanlo lodos los derechos y obligac¡ones que por ley le corespoMerlañ altomador.
BEi{EFICIARIO: La persona o personas fis¡cas ojurfdicás designadas en las presentes Condiciones Part¡culares, litulares delderecho a la indemnizac¡ón.
En el presente seguro el Asegurado ha designado a la entidad prestamista como beneliciario con carácter irevocable.

2. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo podrán tendÉn ¡a mnd¡ción de aseguaados del presente seguro las peEonas fisicas que reúnan las siguientes condicionesi
1.1 Sertitulares de un préstamo personal, formalizado con Bankoa S.A.
1.2 Haberse adherido a la póliza rnediante la firma del Bolelin de Adhesión de sequro
'1.3 Haberpagado 18 prima única.
1.4 Oue la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstanle lo anterior, para los préstamos personales la edad del asegurado en elmomento de la adhesión alseguro sumada al número de años de duración
del préstamo no podrá darcomo resultado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente seguro.

1.5 EnconkaEe en estado de buena salud, sin slntoma de erfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de Incapacidad Terñporal, taly
como ésta queda defnida en las presentes Condiciones Particularcs, no haber estado en situación de incapacidad Temporal duranle más de 30 días
consecutivos en los 24 meses anteriores a lafecha de efedo delseguro, nisert¡tular de una prestación porinvalidezen dichafecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Soc¡alo estar en situación de alta en mulua¡idad, monteplo o institución análoga que la legislación delemine.
'1.7 Además para la cobertura do Pórdida lnvoluntarla de Empleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la extinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las causas que dalan
derecho a la prestación de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo en base a esla póliza.

1.8 Adomás para la cobcrtura del r¡esgo de lncapac¡dad Temporal y Hospit¡lüac¡ón:
No padecer ninguna enfennedad de carácter evolutivo.

3. CAUSAS OEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESUMEN OE LAS CONTINGENÓIAS CUBIERfAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En los té¡m¡nos condiciones os en el Bolelin deAdhesión las uradas serán

En el seguro de protección de pagos quedarán cubiertas las siguientes contingencias siempre que no se produzca ninguna de las exclusiones expEsadas en el

Boletfn de Adhesión:

3.I PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
únicamente estarán cubiertos lrcnte al riesgo de PERDIDA INVOLUNTARIA DE E[4PLEO Asegurados TRABAJAOORES POR CUENTAAJENA, a excepción
de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momenlo de incunir en la s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la p.estación, hubierañ tenido una

Relación Laboral inintenumpida con el mismo empleador de al menos seis meses de duración con contrato laboral indef¡nido o contrato de alta

dirección en los términos regulados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por elque se regula la relación laboral de carácter especialdel personal

de alta dirección.
b) Y que eñ et momento de incu.r¡r en la situación de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación tenqan derecho a

beneficiarse de las prestaciones de Desempleo en su ñive¡ conlributivo que olo.ga el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el

supuesto de Personal de Alta Di.ección sin derccho a acc¡ón pÍolectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantia Salarias en cuyo caso

deberá haberse produc¡do efectivamente la extinc¡ón del contrato de kabajo conforme a lo establecido en el apartado 4.1.'1., y proceder a su

inscripc¡ón como demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.
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Pard aquellos Asegurddos que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y
Trabajadores Fijos Discontinuos en los periodos en los que se enoJerfre en
situación de inactiüdad.

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE E¡,lPLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (trabajadores
por cuenta profria), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
tempoaal frabajadores por cuenta ajena que por su contrato laboral no
puedan estarcubiedos por Pérdida lnvoluntaria de Empleo y los Funcionarios
Públ¡cos, asi como los Trabajadores Fios discontinuos en los periodos en los
que se encuentren en actiüdad.

INCAPACIDAD TE[,1PORAL

Aquellos Asegurados que por su s¡tuación laboral en el momento de
producirse el siniestro no resulten elegibles ni para la cobertura de Pérd¡da
lnvoluntaria de Empleo nipara la de lncapacidad Temporal.

HOSPITALIZACIÓN

PARTN ERS
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IIOI¡8RE OE LA ASEOJRAIORA: CNPPARINERS lE SEGURoSYREqSEGURoS S-4 domül¿d¿6-C¿rehd¿SsJddhó,21.23014MáúdltspaÁat
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8ANroA SA-ACE¡IiE EXCLUSIVO 0E PREorcA. -Auroi¿¿do p¿á d§trb!.¡dl d6 $9úc dé CtP Pánres

I¡ATURAL-A] D€L RESGO CIJEEmO NóVida
COIICEPIOPoRELCUALSEASEGJR :Pcdobaláa

Se entenderá por pérdida involunlaria de empleo a los efectos de la póliza la situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, piedan su empleo o veañ reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean pivados de su salario por causas distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, y que:
a) Hasta el momento de incurrir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, hubieran tenido una relación laboral ininterrumpida de al menos 6 meses

cont¡nuos con un contralo laboral de duración indelinida en la empresa on la que cause baja, con una jornada no ¡nferior a 25 horas semanales
cot¡zando en el Régimen Geñeral de la Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Públicode Empleo Estatalu organismo que lo sustituya, corño
lolalmente desempleado y buscando activamente un nuevo trab¿io.

b) Porclban la prestacióÍ públ¡ca por desempleo, en su n¡vel contr¡butivo. del Servicio Público de Empleo Estatal u organ¡smo que lo sustituya.
Si en el momenlo de incunjr en la situación de Pédida lnvolunlada de Empleo, el/Asegurado se eñcuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garantfa, a la prestación de desempleo
en su nivel contribulivo-
La Entidad Aseguradora abonará al Beneiciario la suma asegurada, por cada período completo de 30 días nalurales consecutivos en situación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo del Asegurado, computados a parlir de la fecha de suspensión o extinción de la relación laboral y una vez transcurrido el periodo de
carencia inicial. Los pagos sucesivos por esla prestación se real¡zarán por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que elAsegurado
se encuenke en dicha situación. Dé no permanecer los 30 d¡as consecutivos en situación de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará cant¡dad alguna.
Para la garanlfa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se eslablece un periodo de carencia in¡cial de 60 días naturales, a contar desde la fecha de efecto
del seguro, durante los cuales de produci.se elsiniestro por Pérdida lnvoluntaria de Empleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse siluaciones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo subsiguieñtes a una situación anter¡or de Pérdida lnvolunlaria de Empleo que
dio lugar a indemnizac¡ón por parie de esta póliza, se procederá al pago de nuevas preslaciones E¡ el Asegu.ado ha estado v¡nculado de lorma activa a
una nueva relac¡ón laboral como trabajador por cuenta a¡ena por un per¡odo m¡n¡mo de'180 dias naturales ¡ninterrumpldos y haya suporado el
psiodo do prueba cstablec¡do correspond¡ento a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrado no se pagará cantidad alguna.

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se entenderá por Iñcapacidad Temporal la alteración temporal (s¡tuación fisica reversible) del estado de salud delAsegurado constatada médicamente,
debida a un accidente o enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmente su aclividad remuñerada o profesión
habitual, originada ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD TEI\4PORAL los Asegurados que en el momento de incurrir en dicha situación luvieran la condición
de AUTÓNo[roS (TRABAJADoRES PoR CUENTA PROPIA) que cot¡cen o no en un Régimen d¡§liñto at Régimen General de la Seguridad Soc¡at,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por
la garanlia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el accidenle o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su oigen u ocurran con posterioridad a la fecha de efecto y sin perjuicio de lo establecido respecto al periodo de carencja.
El Asegurado, en el momento de la contaatac¡ón no ha de estar en s¡tuación de baja laboral por razones de salud, n¡ de baja por enfemedad
durante más de 30 días consecut¡vos durante los 24 mosos anter¡oros a la contratac¡ón, n¡ doben ser tltulares de una prestac¡ón per¡ódica o
prestación por ¡nvalidez.
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada perlodo completo de 30 dlas consecutivos en situación de lncapacidad Temporal del
Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada pedodo completo de 30 días
naturales conseculivos en los queelAsegurado se encuentre en dicha situación. 0e no porma¡ocor los 30 días consgcut¡vos eñ s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, la Enl¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Para la garañtía de Incapacidad Temporal se establece un per¡odo de carenc¡a ¡nic¡al de 30 dias naturales, a conlar desde la fecha de efecto del seguro,
durante los cuales de producirse el siniesko por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse Incapac¡dades Teñporales subsiguientes a una situación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización
por parte de esla póliza, sé procederá ál paqo de nuevas prest¿ciones, transcurrldos 180 dias lnlnterrumpidos en situac¡ón de alta en el rég¡men
correspond¡ente, desde el f¡n de la últirna incapacidad temporal s¡eñpre que la enfermedad causante sea la m¡sma que origiñó la lncapacidad que
dio lugar a la indemnización por parte de esla póliza. Cuando la lncapacldad Temporal subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad dist¡ñta, se procederá
al pago de nuevas prestac¡ones, transcurrido 30 dias ¡ninterrumpidos en s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men correspond¡ente, desde el fn de la última
incapacidad lemporal.
En el supuosto dé producirce lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de carencia,

3.3 HOSPtTAL|ZACtÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dia de hospitalizacióñ la situacjón de angreso acaecida al Asegurado cada 24 horas coñsecutivas eñ un
establecimienlo hospitalario en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a katamientos médicos o
quirúrgicos.
Se entenderá por hospitalización el internamiento en Centro Hospilalario, Centro Sanitario o Clfnica siempre que el AsegLrrado permanezca

hospitalizado en tenilorio español más de 7 dias conseculivos, en un establecimiento público o privado legalñente autorizado para el tratamiento de
enfermedades o lesiones corpoEles, paovisto de los medios para efectuar diagnósiicos e ¡nteryenc¡ones quirúrgicas.
Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos ASEGURADOS que en el momeñto de producirse elsiniestro por hospitalización, NO RESULTEN ELEGIBLES
NI PARA LA COBERTURA DE PÉRDIDA DE EI\¡PLEO INVOLUNTARIO NI PARA LA DE INCAPACIDAD TEI\¡PORAL, ES dEC AqUEIIOS ASEgUIAdOS qUC

en el momenlo de producirse el siñiestro no teñga n¡ngún tipo de relación laboral, n¡ por cuenta propia ñi por cuenta ajena.
La Entidad Aseguradora abonará al Beñeficiario de la presente póliza. de p¡oducirse la hospitalizac¡ón del Asegurado, la suma asegurada una vez alcanzado
un periodo de 7 dlas de probada Hospilalización y una vez trañscunido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo complelo
de 30 dtas naturales coñsecutivos d¡cha s¡tuación. De ño peffnanecor los 7 días consecut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón, la Entidad Aseguradora
no abonará cantldad alguna.
Para la garantia de Hospitalización se establece un pcriodo de carcncla ¡nlc¡al de 30 d¡as naturales a contai desde la fecha de efecto del seguro, durante
los cuales de produckse elsiniestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse Hospital¡zac¡ones subsiguientes a una situación anterior de Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurridos 180 dias ininterrumpidos desde el f¡n de la últ¡ma Hosp¡tal¡zac¡ón siempre que la
enfermedad causante sea Ia m¡sma que originó la Hospitalazación que dio lugar a la indemnizac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la Hosp¡talizac¡ón
subs¡guiente se deba a una enfermedad d¡stinta, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 30 dias ininterrump¡dos desde el fin
de la últ¡ma Hosp¡tal¡zación.
En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zaciones subs¡gu¡ontss debidas a causas accidentales no habrá per¡odo de carenc¡a-
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Las coberturas de Pérd¡da lnvoluntarla de Empleo, lncapacidád Temporal y Hospitalizac¡ón son éxcluy6ntes entre sí depend¡endo de ta situac¡ón
laboral eñ la que se encuentre el Asegurado en e¡ momento de produclrse el sin¡éstro, por tanto 6uando un Asegurado esté cub¡erto por Desompleo
no podrá estar cubiono por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospital¡zac¡ón e ¡gualmente en el rcsto d6 los supuestos en que el Asegurado pueda
estar cubierto por lncapac¡dad Temporal y Hospital¡zac¡ón.

4. SUMA ASEGURADA OEL SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
La Suma Asegurada será la cuola ordinaia mensual del préstamo vinculado que fguÉrá enelBoleth de Adhes ión/Ce rtiflcad o de seg uro q ue, en elmome¡to
de producirse el siniestro, esluviera abonando el Asegurado.
A estos efectos se entenderá por cuota ordinaria la formada por la devolución del principal prestado más los conespondienles intereses remuneratorios, con
exclusaón, por tanto, de los intereses de demora y de cualesqu¡eÍa okos gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cump¡imiento de Io
pactado en el conlralo de préstamo vinculado a esta Póliza.
El importe de Ia suma asegu¡ada quo roprosenta el lfm¡te mátlmo a sat¡sfacer po¡ la Entidad Aseguradora en cada s¡n¡estfo, no será super¡or e¡
ningún caso al ¡mporte máximo de 1.000 € por cuota mensual, cualqu¡era que fuera el ¡mporte de la cuota ord¡nada.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con El liñ¡le máx¡mo de 'f2 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y s¡empre que la ga¡antía
cub¡erta (lncapac¡dad Temporal, Pérd¡da lnvoluntar¡a do Empleo u llosp¡tal¡zación) ocuÍa durante la vigencia del seguro y haya trañscurrido el
periodo dE carenc¡a para cada una de las garant¡as.

6, PRIMA
Este seguro se contrata a Prima Única.
En el importe total de la Prima expresado en el Boletfn de Adhesión quedarán comprendidos todos los impuestos y recargos repercul¡bles incluido el recargo
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicite, b¡en por la anulación del seguro, bien por la amort¡zac¡ón anticipada del préslamo al que el seguro está vinculado, la Enl¡dad
Aseguradora procederá a la devolución de la parte de Ia prima no consumida de acuerdo con las condiciones establecidas en e¡ Boletln de Adhesión.
En caso de ¡mpago de la prima única, el segurc no eñtrará en efecto. En este caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sin¡estro y se entenderá que elseguro queda extingu¡do.

6. PER¡OOO DE VIGENCIA
El periodo de v¡gencia delseguro será el expresado en el Boletín de Adhe$ión del Seguro para cada Asegurado

7, REGITI¡IEN DE RECLAI¡|ACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión y solvencia de ¡as seguros privados y
disposiciones concordantes.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los Benefciario§, así como sus derechohabientes. están facultados para formular quejas y
reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones de la Dirección General de Segirros y Fondos de Pensiones con domic¡lio en el Po de la Castellana no 44,
28046 [¡adrid y pág¡na Web: !avw.dgsfp.mineco.eskec¡amaciones/index.asp contra la Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas abusivas
o lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.
En relación con lo anteior. se advierte que, para la adm¡s¡ón ytramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones, será imprescindible
acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones, previameñte por escrito al Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en sl,¡ caso,
con posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de Ia Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por
la Entidad.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en Care¡a de San Jerónimo, 21 - 280'14 de ¡/ad.id, tramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamac¡ones le sean forrÍuladas por las personas ante ormente mencionadas, en priñera ¡nstancia y tras su resolución por dicho departamento
podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en c/ Velázquez, 80, 1o D, 28001
N¡ADRID Tfno. 913'104043 - Fax 9'1308493f UAEg,gEjgElsgIpIq.
La Entidad Aseguradora se compromete a prestar ¡a colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones
y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cl¡ente em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asf como su resolución, no obstaculi¿a la plenitud de tutela judic¡al, el
recurso a otro mecan¡smo de solución de conlictos, ni a la protección administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resoluc¡ón de las quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Regtamento que eslará
a disposición de los Asegurados en ¡as oflcinas de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momenlo.

Expod¡do por tr¡pl¡cado eiemplar en Madr¡d, a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURA LA ENTIDAO ASEGURAOORA
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